
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mirabel
 
ANUNCIO. Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida,
transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Mirabel sobre modificación de ordenanza, quedando redactada como sigue:
 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida, transporte y tratamiento de
residuos sólidos urbanos.
 
Artículo 1. Naturaleza y fundamento.
 
1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 4y106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, así como en virtud del artículo 11.3 de la Ley
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; el
Excmo. Ayuntamiento de Mirabel, acuerda aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por la prestación de servicios de recogida residuos sólidos urbanos, así como su tratamiento y
transformación.
 
2. Esta Tasa se aplicará según lo dispuesto en los artículos 20 a27 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la presente Ordenanza.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de recogida, transporte
y tratamiento de basuras domiciliarias o residuos sólidos urbanos, y los residuos comerciales
no peligrosos o domésticos asimilables.
 
La prestación y recepción del servicio de tratamiento de residuos de competencia municipal se
considera de carácter general y obligatorio.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
11

49
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 13 de marzo de 2025

N.º 0050

Pág. 5703



a.
b.
c.
d.

●

●

3. No estarán sujetos a la tasa los supuestos que se señalan a continuación:
 

Los trasteros.
Garajes anexos a vivienda.
Solares.
Cuando el inmueble haya sido declarado en estado de ruina.
 

Artículo 3. Sujetos pasivos contribuyentes.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa regulada en la presente ordenanza, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que resulten beneficiadas o afectadas por la prestación del
servicio o la realización de la actividad en el momento del devengo.
 
Artículo 4. Sujetos pasivos sustitutos del contribuyente.
 
Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de alojamientos,
edificios, locales e instalaciones de todo tipo en el momento del devengo, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
 
No obstante, en aquellos casos en los que, por confusión de sujetos, no pueda producirse la
sustitución, la tasa será exigible directamente al sujeto pasivo contribuyente señalado en el
artículo anterior.
 
Artículo 5. Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria de la tasa por la prestación del servicio público de recepción obligatoria de
recogida, transporte y tratamiento de los residuos de competencia local, en inmuebles de uso
residencial, consistirá en una cantidad trimestral en función de la naturaleza y destino de los
inmuebles, y a tales efectos se aplicarán las tarifas siguientes:
 

Viviendas: 13,00 € trimestre.
Locales. 18,0 0€ trimestre.
 

Artículo 6. Bonificaciones. No hay.
 
Artículo 7. Devengo y periodo impositivo.
 
1. La Tasa por prestación del servicio público de recepción obligatoria de recogida, transporte y
tratamiento de los residuos de competencia local se devengará en el momento en el que se
inicie la prestación de dicho servicio.
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Cuando la tasa se devengue con carácter anual, tendrá lugar el 1 de enero de cada año, y el
período impositivo comprenderá el año natural.
 
No obstante, en los supuestos de inicio o cese en la prestación del servicio con motivo de la
alteración física del inmueble, la tasa se devengará en el momento en el que se inicie la
prestación de dicho servicio, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres naturales
completos, computándose como trimestre completo el de inicio o cese de la prestación del
servicio.
 
Artículo 8. Gestión de la tasa.
 
1. La tasa por la prestación de los servicios recogidos en el artículo 2 de la presente Ordenanza
Fiscal se exigirá:
 
En régimen de liquidación para el servicio público de recepción obligatoria de recogida,
transporte y tratamiento de los residuos de competencia local. Para los sucesivos ejercicios el
cobro se realizará mediante la emisión de recibos cuya notificación se practicará de forma
colectiva en los términos establecidos en la Ley General Tributaria.
 
DISPOSICIONES FINALES
 
Primera. Para todo lo no expresamente regulado en la presente Ordenanza Fiscal, se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Tributaria y
demás disposiciones de general aplicación. Las presente ordenanza entrará en vigor a partir de
su publicación en el B.O.P., y será de aplicación a partir del día 1 de abril de 2025,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
 

 
Mirabel, 7 de marzo de 2025

Fernando Javier Grande Cano
ALCALDE
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